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Ayna – Aurora Alta, 11 de mayo del 2020. 

 

 VISTO: 
 
El Informe N° 060-2020-MINAGRI-PROVRAEM-OPSS/YLGR, emitido por la 

Dirección de la Oficina de Programación, Presupuesto y Seguimiento; y, la Opinión Legal   

Nº 006-2020-MINAGRI-PROVRAEM-OAL, emitido por la Dirección de la Oficina de 

Asesoría Legal, sobre la implementación de la Directiva “Lineamientos para la Elaboración, 

Aprobación y Modificación de Directivas del PROVRAEM;  

 

CONSIDERANDO: 

 

Que, mediante Decreto Supremo N° 011-2014- MINAGRI, se crea el Proyecto 

Especial de Desarrollo del Valle de los Ríos Apurímac, Ene y Mantaro - PROVRAEM, en el 

ámbito del Ministerio de Agricultura y Riego – MINAGRI, con el objetivo de elevar el nivel 

de desarrollo rural con enfoque territorial, coordinada multisectorialmente; teniendo como 

finalidad generar oportunidades locales para el desarrollo de las actividades económicas, 

con enfoque de inclusión de las familias menos favorecidas en el ámbito de intervención 

del VRAEM; 

 

Que, con Resolución Ministerial N° 0554-2014-MINAGRI, se aprobó el Manual de 

Operaciones del PROVRAEM, documento técnico normativo de gestión, que establece los 

objetivos, dependencias, funciones, estructura orgánica y principales procesos del 

PROVRAEM; 

 

Que, la Ley N° 27658, Ley Marco de Modernización de la Gestión del Estado, en su 

artículo 4 dispone sobre la finalidad del proceso de modernización de la gestión del Estado  

“El proceso de modernización de la gestión del Estado tiene como finalidad fundamental la 

obtención de mayores niveles de eficiencia del aparato estatal, de manera que se logre 

una mejor atención a la ciudadanía, priorizando y optimizando el uso de los recursos 

públicos. El objetivo es alcanzar un Estado: a) Al servicio de la ciudadanía. b) Con canales 

efectivos de participación ciudadana. c) Descentralizado y desconcentrado. d) 

Transparente en su gestión. e) Con servidores públicos calificados y adecuadamente 

remunerados. f) Fiscalmente equilibrado”; 

 

Que, mediante la Directiva N° 02-2019-MINAGRI-PROVRAEM, aprobada con 

Resolución Directoral Ejecutiva N° 072-2019-MINAGRI-PROVRAEM/DE, se establece los 

“Lineamientos para la Elaboración, Aprobación y Modificación de Directivas del 

PROVRAEM”; 

 

Que, con Informe N° 001-2020-MINAGRI-PROVRAEM-DIR, de fecha 13 de enero 

de 2020, el Especialista en Infraestructura Rural, remitió la propuesta de directiva de 
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ejecución de proyecto de inversión para su evaluación y aprobación, al Director de la 

Oficina de Infraestructura Rural; 

 

Que, con Memorando N° 008-2020-MINAGRI-PROVRAEM-DIR, de fecha 17 de 

enero de 2020, el Director de la Oficina de Infraestructura Rural remitió la propuesta de la 

Directiva de Ejecución de Proyecto de Inversión a la Oficina de Programación, Presupuesto 

y Seguimiento a fin que realice el proceso de revisión y de socialización; 

  

Que, con Informe N° 013-2020-MINAGRI-PROVRAEM-OPPS/YLGR, de fecha 21 

de enero de 2020, la Directora de la Oficina de Programación, Presupuesto y Seguimiento, 

devuelve el proyecto de directiva a la Oficina de Infraestructura Rural a fin que se levante 

las observaciones y se realice la socialización de la directiva a nivel de directores y 

especialistas; 

 

Que, habiendo levantado las observaciones realizadas por la Oficina de 

Programación, Presupuesto y Seguimiento, con fecha 31 de enero de 2020 se derivó a la 

Oficina de Asesoría Legal el proyecto de directiva a fin que emita opinión legal sobre la 

procedibilidad de la mencionada directiva; 

 

Que, con Opinión Legal N° 006-2020-MINAGRI-PROVRAEM-OAL, de fecha 11 de 

mayo de 2020, el Director de la Oficina de Asesoría Legal, habiendo realizado el análisis 

de los antecedentes, ha estimado que la Directiva General para Ejecución de Inversiones y 

Obras Públicas por Administración Directa, se encuentra dentro de las normativas legales 

vigentes, opinando que es procedente declarar la aprobación del documento de gestión 

respectivo; 

 

De conformidad, a lo dispuesto por la la Ley N° 27658, Ley Marco de 

Modernización de la Gestión del Estado; así como, las disposiciones de la Directiva N° 

002-2019-MINAGRI-PROVRAEM, “Lineamientos para la Elaboración, Aprobación y 

Modificación de Directivas del PROVRAEM”; y, estando a las facultades y atribuciones 

conferidas en el Manual de Operaciones del Proyecto Especial de Desarrollo del Valle de 

los Ríos Apurímac, Ene y Mantaro – PROVRAEM, aprobado mediante Resolución 

Ministerial N° 0554-2014-MINAGRI; 

 

  SE RESUELVE: 

 

ARTÍCULO PRIMERO.- APROBAR la Directiva Nº 01-2020-MINAGRI-

PROVRAEM, denominada “Directiva General para Ejecución de Proyectos de Inversión y 

Obras Públicas por Administración Directa” el cual consta de las siguientes disposiciones: 

Finalidad, Objetivo, Base legal, Alcance, Definiciones y/o conceptos, Disposiciones 

Generales, Disposiciones Específicas – Mecánica Operativa, Cinco Disposiciones 

Complementarias y un Anexo formatos; las cuales forman parte integrante de la presente 

resolución. 
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ARTÍCULO SEGUNDO.- DEJAR SIN EFECTO la Directiva N° 02-2018-MINAGRI-

PROVRAEM-DE/DIR, aprobada mediante Resolución Directoral Ejecutiva N° 075-2019-

MINAGRI-PROVRAEM-DE, “Directiva de Regulación para la Ejecución – Supervisión – 

Liquidación de los Proyectos de Inversión Pública en Infraestructura Rural e Infraestructura 

Agrario y Riego por Administración Pública”, y demás dispositivos que se opongan a la 

presente resolución. 

 

ARTÍCULO TERCERO.- DISPONER que las Direcciones de Linea y demás 

órganos estructurados del Proyecto Especial de Desarrollo del Valle de los Ríos Apurímac, 

Ene y Mantaro – PROVRAEM, cumplan estrictamente los lineamientos y procedimientos 

de la directiva aprobada bajo responsabilidad funcional. 

  

ARTÍCULO CUARTO.- PUBLICAR, la presente resolución en el portal institucional 

y lugares visibles; y, COMUNIQUESE a los órganos estructurados con las formalidades de 

Ley. 

 

REGÍSTRESE, COMUNÍQUESE Y CÚMPLASE. 

 

 

 

 
AAT/fpv 

Cc. Arch. 




























































